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Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR    
NUMERO: 

RATIFICATORIA A LA CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA., 

CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRE DEL 2006 

ENTRE: 

SR. EDISON SALOMÓN CEPEDA HERRERA 
y 

NICOLÁS HERIBERTO JÁCOME ALBAN 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI COPIAS 

Cc.v. 

   

    

del dos mil siete, ante mí, Doctor JAIME ESPINOZA CABRERA, Notario 

ora 

VERÓNICA YOLANDA MARTÍNEZ CORTEZ, de estado civil casáda, por 

sus propios y correspondientes derechos. La compargciénte declara 

que es ecuatoriana, domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito 

Metropolitano, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de 

conocer doy fe porque me ha presentado su documento 

identificatorio, cuya copia debidamente certificada se agregan a la
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presente escritura; y, me pide: Que eleve a escritura pública la minuta 

que me entrega y cuyo texto transcribo a continuación: S E Ñ O R 

NOT A R 1 O: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

insertar y agregar una de  RATIFICATORIA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, contenida en las siguientes Cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Compoarece al otorgamiento de la presente 

escritura pública la señora VERÓNICA YOLANDA MARTÍNEZ 

CORTEZ, por sus propios derechos. La compareciente es mayor 

de edad, ecuatoriana, casada, hábil legalmente para celebrar 

Contratos y contraer obligaciones.- S E G U N D A: ANTECEDENTES. - 

Mediante escritura pública celebrada ante el Doctor Rodrigo Salgado 

Valdez, Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, el trece de 

diciembre del año dos mil seis, el señor EDISON SALOMÓN 

CEPEDA HERRERA, cede el cien por ciento de sus 

participaciones que poseía en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA., a favor del señor 

NICOLÁS HERIBERTO JÁCOME ALBÁN.- T.E RC ER UA: 

RATIFICATORIA.- Con los antecedentes expuestos, la señora 

VERÓNICA YOLANDA MARTÍNEZ CORTEZ, ratifica en todas y en 

cada una de sus partes la Escritura Pública mencionada en la Cláusula 

de Antecedentes de este instumento, mediante la cual, su cónyuge 

antes referido, el señor Edison Salomón Cepeda Herrera, cedió las 

participaciones a favor del señor Nicolás Jácome.- CUARTA: 

CUANTÍA.- La cuantía de este instrumento es indeterminada.- QUIN- 

T A: GASTOS.- los gastos que ocasione la celebración de esta 

escritura pública, serán de cuenta de la Compareciente.- SEXTA: 

RAZÓN.- El señor Notario Vigésimo Noveno, se servirá sentar razón de 

esta ratificatoria, al margen de la matriz de fecha trece de diciembre
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. Doctor Jaime Espinoza Cabrera 
NOTARIO OCTAVO INTERINO 

QUITO-ECUADOR 

  

abogado con matáícula profesional número ocho mil qbinisátos once 

del Colegio de Abogados de Pichincha. En la celebración de la 

presente escritura pública se observaron todos los preceptos legales 

que el caso requiere y leída integramente que le fue, la misma a la 

compareciente por mí el Notario, se ratifica en la aceptación de su 

contenido y firma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto doy 

fe.- 

VE goich gano 

  

SRA. VERÓNICA YOLANDA MARTÍNEZ CORTEZ 

C.C. Ju2 72 2799 -P 

> a) 

OTARO,  —



  

  

  A A 

    

RAZÓN: De esnformidad con la facultad revista en el numeral 5to,, Del Articulo dieciocho de la Ley Notarial, 
doy fé que la fotocopia de los documentos que 
anteceden son iguales a los que me fueron presentados, 

  

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta 

Copia Certificada número UN O, de la Ratificatoria a la Cesión de 

Participaciones Sociales de la Compañía de Transporte Estudiantil y Turismo 

TRAETUR CIA. LTDA., celebrada el trece de diciembre del dos mil seis entre el 

señor Edison Salomón Cepeda Herrera y Nicolás Heriberto Jácome Albán, 

sellada y firmada, en Quito, a veinticuatro de abril del dos mil siete.- 

2 

o 2 
Dr. Jaime Espinoza Cabrera 

NOTARIO 
'FON QUITO 

INTERINO 

  

 



.- ZON : Con fecha 24 de abril del 2007, ante el Notario Octavo 

interino del Cantón Quito, se ha celebrado escritura ratificatoria a la 

cesión de participaciones sociales en la Compañía de Transporte 

Estudiantil y Turismo TRAETUR CIA. LTDAS entre Nedison Cepeda 

Herrera y Nicolás Jácome Alban.- Tomé nota de este particular al 

margen de la matriz de la escrifufa de Cesión de Parfícipaciones de 

la empresa y personas anfés mencionadas, otopgada en esta 

  

   

    
      

     

2007.- 

JIOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2129 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 2968, tomo 

129 correspondiente a la constitucion de la compañia “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL TRAETUR CIA LTDA”. lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones con su respectiva ratificatoria.- Quito, nueve de Mayo dos mil siete. EL 
REGISTRADOR.- 
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Quito 01 de junio del 2007 

  

Señores o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS e, 
Presente . 

a 
A
 

RR 
ES 

De mis consideraciones:   
Por medio de la presente solicito: sírvase engontrar adjunto las escrituras de sesión de 
participación y la Rectificatoria de la Compañía TRAETUR CIA. LTDA., al mismo 

tiempo solicito una copia actutiizada, con laómima de accionistas. 

Huza1. 

Por la atención que se digne dar a la presente anticipo mis agradecimientos 

Atentamente 

  

: GERENTE 

LO GDER E 

 



CESION DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA: 

DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 

TRAETUR COMPAÑÍA LIMITADA 

OTORGADA POR: 

SR. EDISON SALOMÓN CEPEDA HERRERA 

A FAVOR DE: 

SR. NICOLÁS HERIBERTO JÁCOME ALBÁN 

CUANTIA: 

USD 100,009 

NE 

DI 3, 
    

      

En la ciudad de San Francisca de Quito, Capital de la 

| República del Ecuador, ha dia TRECE DE DICIEMBRE 

DE DEL AÑO DOS MIY SEIS, ante mí, el Notario 

Vigésimo Noveno del 

| Xalgado Valdez, comparecen, los. 

istrito Metropolitano de Quito, 

Doctor Rodrigo 

señores Edison Salomón Cepeda Herrera, que en 

adelante se llamará EL CEDENTE, y, por otra, el señor 

Nicolás Heriberto Jácome Albán, que en adelante se lo



llamará El CESIONARIO, ambos por sus propios 

derechos.- Los comparecientes son mayores de edad, 

quienes declaran ser de estado civil casados, de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta 

ciudad de Quito, hábiles para contratar y obligarse a 

quienes de conocer doy fe por cuanto me 

presentan los documentos de identidad y dicen que 

eleve a escritura pública, la minuta que me entregan 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR MOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

transferencia de participaciones, de conformidad con 

las cláusulas siguientes: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES: A la celebración del presente 

contrato de cesión de participaciones, por una parte 

comparece el señores Edison Salomón Cepeda Herrera, 

que en adelante se llamará El CEDENTE, y, por otra, 

el señor Nicolás Heriberto Jácome Albán, que en 

adelante se lo llamará EL CESIONARIO, ambas partes 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casados, 

domiciliados en este Distrito Metropolitano de Quito, 

hábiles y capaces para contratar y contraer 

obligaciones. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: Uno.- La 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO 

TRAETUR COMPAÑÍA LIMITADA, se constituyó 

mediante escritura pública celebrada el treinta de 

abril de mil novecientos noventa y ocho, ante el 

doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, Notario



a gésimo Segundo del Cantón Quito, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el uno de 

septiembre del mismo año; Dos.- El señor Edison 

alomón Cepeda Herrera, EN SU ESTADO CIVIL DE 

adquirió ochenta 

10
 

SOLTERO, entre otras persona y 

participaciones de las que el socio señor Carlos 

Correa Arévalo mantenía en la COMPAÑÍA D 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, mediante escritura pública 

celebrada el dieciocho de mayo del dos mil ante el 

doctor Gonzalo Roman Chacón, Notario Décimo Sexto 

del cantón Quito; Tres.- Mediante Escritura Pública 

celebrada el veintinueve de marzo del dos mil uno, 

ante el doctor Fabián Eduardo Solano Pazmiño, 

Notario Vigésimo Segundo del cantón Quito, la 

compañía referida anteriormente, suscribe el primer 

aumento de capital y consecuente reforma dal 

    

   
    

   
    

    

Estatuto, que es inscrita en el Registfo Mercantil del 

mismo cantón el quince de abri del dos mil tres; 

Cuatro.- Luego, con fecha vejfitiocho de noviembre 

del dos mil cinco, se suscripé la segunda escritura de 

aumento de capital y reforma del Estatuto, ante el 

doctor Rodrigo Salgado Valdés, Motario Vigésimo 

Noveno del cantón Quito, la misma que es inscrita en 

el Registro Mercantitdel mismo cantón, el veintiuno 

de junio del dos mil seis; Cinco.- La Junta General 

Universal Extraordinaria de Socios de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TUBISMO TRAETUR



COMPAÑÍA LIMITADA, reunida el quince de noviembre 

del dos mil seis, resolvió por unanimidad autorizar la 

cesión de las participaciones que el señor Edison 

Salomón Cepeda Herrera mantiene en la compañía, a 

la persona que él elija, toda vez que los socios de la 

misma una vez consultados han expresado que no 

existe interés por la transferencia mencionada. 

TERCERA.- TRANSFERENCIA — DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, 

el señor Edison Salomón Cepeda Herrera, cede en 

venta real y efectiva el cien por ciento de las 

participaciones que poseen en la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR 

COMPAÑÍA LIMITADA, a favor del señor Nicolás 

Heriberto Jácome Albán, con todos los derechos 

"inherentes a la misma, sin limitarse nada para sí. 

CUARTA.- PRECIO: El precio materia del presente 

contrato, que las partes han acorado en forma libre y 

voluntaria es de CIEM DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, que el cesionario entrega 

al cedente en moneda de libre circulación en el país, 

quien declara que en lo posterior no tiene que 

reclamar nada por ningún concepto. QUINTA.- Como 

consecuencia de la cesión de participaciones, el 

Capital Social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR COMPAÑÍA 

LIMITADA, queda integrado Y distribuido de ía 

siquiente manera:



jo 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            
  

   
    

Capital Valor de 

- Social Rurnero de cada 
Mombre de -socios zuzcrito Lo od Porcentaje 

- Participacion | participacio 
ecuatorianos Y es n ES 

pagado 
USD uUsD 

¡ Aguilar Ayala Fdgar Fabián 16.00 16 1.00 2.00 
Aguilar Ayala siiton| 16.90 16 1.90 2.00 

Benitez Pabón Jorge 55.00 55 1.00 $6.58 
Bonilla Barragán Luis 57.00 57 1.00 FA3 

Nicolás Jácome Albán 55.00 55 4.00 5.33 

Vargas Días Luis Miguel 55.00 55 1.00 5.05 

Galarza Guevara Luis 20.09 30 1.09 10.09 

Maldonado Parra Fabiola 55.06 55 4.90 $6.55 

Montenegro Romo Luis 5590 55 1.09 6.53 

Chimnbo Tobar Hmm $55.09 55 1.09 6.23 

Muñoz Maldonado Rosa 57.00 57 4.00 7.43 

filuzo Pulupa Vicente 55.06 55 1.00 6.38 

Rozas Castro isabel 55.00 55 1.90 6.88 

Saldaña Guevara José EX 79 1.00 3.58 

Monito Parra Edgar 55.00 56 1.09 6.38 

TOTAL 809.00 800 Y 400.00 

SEXTA.- INSCRIPCIÓN Y RGINACION: Las 

ara solicitar al señor partes quedan autorizadas 

Notario, que se tome no 

margen de la escritura 

y de igual forma al 

cantón Quito. Se 

    
   

  

   

  

de la preseñte cesión al 

constitución de la compañía 

eñor Registrador Mercantil del 

3 agregar las demás cláusulas 

de estilo para la validez de esta clase de actos. - 

Hasta aquí la minuta que se halla firmada por el 

Doctor Guillermo Huriado Viteri, Abogado con 

 



matrícula profesional número mil ochocientos cuarenta 

y ocho, del Colegio de Abogados de Pichincha, que 

queda elevada a escritura pública con todo su valor 

legal, la misma que los comparecientes aceptan y 

ratifican en todas sus partes y leida que les fue 

integramente esta escritura, por mí, el Motario firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

Y 

SR. EDISON SALOMÓN CEPEDA HERRERA 

0.0. AFOBISQI3E- O     

COR PEOODIACOTZS 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA.”, 

CELEBRADA CON EL CARACTER DE UNIVERSAL EL 15 DE NOVIEMBRE DEL 
2006 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los quince días del mes de noviembre del año 
dos mil seis, siendo las diez horas, en el domicilio de la COMPAÑÍA DE TRANSOPORTE 
ESTUDIANTIL Y TURISMO TRAETUR CIA. LTDA.”, ubicado en la calle Sabanilla, 

Casa 1 y Huachi, se encuentran reunido y presente el ciento por ciento del capital social, 
integrado por los socios señores Jorge Eduardo Benitez Pavón, propietario de cincuenta y 
cinco participaciones equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; 
Luis Alberto Bonilla Barragán, propistano del cincuenta y siete participaciones, equivalente al 
siete punto trece por ciento del capital social; Edison Salomón Cepeda Herrera, propietario de 
cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del 
capital social; Luis Miguel Vargas Dias, propietario de cincuenta y cinco participaciones, 
equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Fabiola Patricia 
Maidonado P., propietaria de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto 
ochenta y echo por ciento del capital social; Edgar Mauricio Morillo Parra, propietario de 
cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del 

capital social; Luis AÁrturc Montenegro Romo, propietario de cincuenta y cinco 
participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital social; Vicente 
Muzo Pulupa, propietario de cincuenta y cinco participaciones, equivalente al: seis punto 
ochenta y ocho por ciento del capital social, Jimmy Daniel Chimbo Tobar, propietario de 
cincuenta y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ocho por ciento del 
capital social; Edgar Aguilar Ayala, propietario de dieciséis participaciones, equivaiente al dos 
punto cero cero por ciento del capital social; Milton Aguilar Ayala, propietario de dieciséis 
participaciones, equivalente ai dos punto cero cero por ciento del capital social; Luis Galarza 
Guevara, propietario de ochenta participaciones, equivalente al diez pof ciento del capital 
social; Rosa Muñoz Maldonado, propietaria de cincuenta y siete partíCipaciones, equivalente 
al siete punto trece por ciento del capital social; Isabel Rosas Cagtfo, propietaria de cincuenta 
y cinco participaciones, equivalente al seis punto ochenta y ockó por ciento del capital social; 
y, José Saldaña Guevara, propietario de seienta y nueve participaciones, equivalente al nueve 
punto ochenta y ocho por ciento del capital social, con sYfin de constituirse en Junta General 
Extraordinaria de Socios, con el carácter de Universal/ para tratar los punto del orden del dia 

objeto de la convocatoria. 

     

      

   

  

La sesión se encuentra dirigida por el Presidenjé de la compañía, señor Luis boniila Barragés, 
y, actúa como secretaria la señora Rosa CataMna Muñoz Maldonado, quien ostenta el cargo de 
Gerente General de la misma. 

La presidencia ordena que por secretaría se de lectura a la convocatoria y el orden del día, 
luego de lo cual se pasa a tratara el único punto. 

PUNTO UNICO: Cesión y transferencia de parucipaciones que mantiene en la COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO TRAETUR COMPAÑÍA 
LIMITADA, el señor Edison Cepeda Herrera.



Toma la palabra el señor Edison Cepeda Herrera, para manifestar que es decisión suya ceder y 
transferir el cien por ciento de las participaciones que mantiene en la empresa, esto es de 
cincuenta y cinco, que equivale al seis punto ochenta y ocho por ciento del capital soctal, para 
cuyo efecto de conformidad con la Ley y el Estatuto pone en consideración de los socios 
presentes a fin de que hagan uso de su derecho de preferencia, sin embargo, dice que de no 
haber interés para adquuir las participaciones ofertadas, solicitada a la Junta General, se 
resuelva autorizar se haga esa transferencia a favor de cualquier otra persona. 

Hace uso de la palabra la señora Rosa Catalina Muñoz, para manifestar que se la Presidencia 
consulte sobre el particular a los señores Socios. 

Acogiendo la sugerencia, se expone a los presentes la decisión del señor Edison Cepeda 

Herrera, la misma que no es acogida por ninguno de los socios, al contrario existe un general 
silencio que de hecho demuestran el desinterés que tienen los mismos. 

Vuelva a tomar la palabra el señor Edison Cepeda y manifiesta a la Asamblea General que no 
existiendo deseo alguno por parte de los socios para adquirir sus participaciones, solicita que 
se resuelva permitirle realice dicho acto a favor del señor Nicolás Heriberto Jácome Albán. 

Luego de analizada la propuesta planteada, la Junta General de Socios reunida con el caracter 

de Universal, por unanimidad RESUELVE autorizar al señor Edison Cepeda Herrera, para 
que transñera el cien por ciento de sus participaciones a favor de la persona que desea 
adquirirlas, toda vez que los socios no han tenido interés en la oferta y que por lo tanto puede 
proceder a suscribir la correspondiente escritura pública. 

Siendo las doce horas, el Presidente declara un receso para la elaboración de la acta. 

La sesión se reinstala a las doce y cuarenta y cinco minutos, se da lectura del acta, la misma 

que es aprobada por unanimidad, firmando en listado aparte los asistentes a la misma, 

La presente es fiel copia del original que reposa en el Libro de Actas de la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE ESTUDIANTIL Y DE TURISMO TRAETUR COMPAÑÍA 
LIMITADA, a la cual me remito en caso necesario. Quito, noviembre 15 del 2006.- 

CERTIFICO. 

£ / 

Rosa Catalina Maldonado Muñoz,
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RAZÓN DE MARGINACIÓN. Al margen de la matriz de escritura de 

constitución de la Compañía de Transporte Estudiantil TRAETUR CIA. L'TDA., que 

celebran Carlos Correa Arévalo y otros, el treinta de abril de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el suscrito Notario, tomé nota de cesión de participaciones que otorga 

lidison Salomón Cepeda Hertera a favor de Nicolás Heriberto Jácome Albán, el trece 

de diciembre del dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Noveno del cantón Quito. 

Quito, tres de enero del dos mil siete. 

    

    

  

SOLANO P. 
QDEJ.CANTON QUITO      

-DR. FABIÁN E. SOLA] 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

A 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 2129 del REGISTRO 
MERCANTIL de primero de septiembre de mil novecientos noventa y ocho, a fs. 2968, tomo 

129 correspondiente a la constitucion de la compañia “COMPAÑIA DE TRANSPORTE 

ESTUDIANTIL TRAETUR CIA LTDA”. lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones con su respectiva ratificatoria.- Quito, nueve de Mayo dos mil siete. EL 

REGISTRADOR.-    
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